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QRDF:,Vde 1 de junio de 1992 por la que se dÍSpolll! la
pllb/icl.1cJún. para general conocimiento y cumpliml('1I!(),
del jiJifo de la sentencia dictada !,or la Sula de lo C()n~

tenci()so-Adm¡nL~(raUvo de la Audiencia Nacional, en i!l
recurso contencioso-administrativo 59.059, promm'itlo fJ()r
don Ca.velaflo Lado Oreíro.
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La Sala de lo Cuntcncioso-Administrativo de la AudienCia Naciunal,
ha dictado sentencia. con techa 1 de octubre de 1991. en el recurso
contencioso-admlOlstrativo número 59.059 en el que son partes, dr: una.
como demandante don Cayr:tallll Lado Oreiro, y de otra como dcm~lll
dada la Admlnistractón General del Estado. representada y dC1CtKhda
por el Letrado dcl Estado. _ _ _ .

El citado recurso se promovió ~ontra la resolUCión d..:1 :-"1Inbl~no

para las Administraciones Públicas de fccha 18 de mayo de 19X9. lJue
aeseslimaba el recurso dc rcposi~i~n interpuesto. ,:ontra. ,la reso\uclón
de la InspeCCIón General de ServiCIOS dI? la Adm~n!s.tracIOll Publica de
fecha 25 de noviembre de 1988, sobre mcompaublhdades.

La parte dispositiva de la expresada- sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-adminislrati\'o lO

terpuesto por la r~presentación proc,esal de don Caxe~ano Lado O~eir.o
contra !a resoluclOn del Subs<"'Cretano para las AdministracIOnes Pubh·
cas, dictada por delegación, de 18 de mayo de 1989, que desestima el
recurso de reposición deducido contra la resolución del Director general
de la Inspección General de Servicios de la AdministraCión Pública.
también dictada por delegación, de 25 de noviembre de 198H, sobre
incompatibilidades, por ser dichas .resoluciones, en los extremos exa
minados, conformes con el ordenami.ento jurídico.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Púb1icas~ de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de (a ConstitUCión,
17,2 de la Ley Organica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
dem!ÍS precept?~ con~ordantl:s. de la vigente Lt.;y d~ .la Juris~icci~n Con
tenclOso-Admml~tratlva, ha dispuesto la pubhcaclOn. dt: dicho tallo e.n
el «(Boletín OfiCial del Estaum" para -general conOCImiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.II.
Madrid, I de /'unio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. Orden ministerial de 25 de mayo de 1987. «Boletín
Oficial del Estado) del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Ciar
cia.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspccci0n Gt:neral
de Servicios de la Admmistración Pública.

ORDEV de 1 de junio de 1992 por la que se dispnnl! la
publicación. para general conocimiento y cumplwllen!o.
dél fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo ('OIJ'
tencioso+A.dministrativode/ Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. en los recursos contencioso-administrativos
acumulados numeros 11 I lI1989 Y 1I1311989. interpuestos
por don Fnmcisco Algaba Moreno V dona /I.-[oJesfcl ('UrCIa
HU/:tado. respectivamente. .

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supel"lnr de
Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 15 de febrero de
1992, en los recursos contencioso-administrativos acumulados números
1111/1989 y tI 13/19~9 en el que son partes, de una, como d~m'lndan.
tes don FranCISCo Algaba Moreno y doda Modesta García Hurrado,
respectivamente. y de otra como demandada la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió Gontra las resoluciones del t-vliniQcno
para las Administraciones Públicas de fechas 17 y 20 de marzo de
1989, desestimatorias de, sendos recursos de alzada Interpueslos contra
otras de la Mutualidad üencral de Funcionarios Civiles del Estadu de
fecha 30 de abril de 19XH. sobre cuantla de las pensiones compklllcn
tanas del Fondo Especial dc ]'vlUFACE (AISS)~

La p~rte .dispositlva de la expresada sentencia contiene 1.:1 siguieT1Tc
pronuncJaml..:nto:

«Fallamos: Que dL.'s~stimando el recurso contencioso-administl"ati\-()
interpueslO por.1a r:eprcsentación de don Francisco Algaba ,\IOrl..'l1\) y
dot\a Modesta (Iarcra Hurtado, contra los actos que redUjeron la cuanlla
de sus pr:nSloncs ~n la \-'lutuaJid,KI General de Funcionanos en'de.;, del
Estado. actos anteril)lmen1e t:xpr'.:sados, debemos declarar y dL'clJr:lnlUS
que los mismos S\.l11 l'(1J1foml~S a Derecho, absolviendo a la :\dnllllls
Imción de I\'s reól!l;l.'nt(y.¡ de la demanda; sin condena en ;';osLls "

En su VIrtud. ..::;lc \lir¡isterio para las Administracione.... l>úbl: ..·.L.;,: de:
conformidad con 1\\ ~.;,!ah:crlJ() en los articulos 118 de la CUIl<:tlltwIÓn,
17.2.de la Ley Oq;.:illiGl 619X5. de.! de julio. del Po~kr.JLI.(~!l.'ul. y
demas precepto'> cO:lC'xdantcs lk la vIgente Ley de la JurrSdtCClOl1 l',-m~

Con techa 24 de marzo de t992. el adjudicatario de la investigación
ha solici~ado u!1a p'ryJrroga. del periodo de vigencia de .la reserva debido
a que la mvestt~acl<?n realizada h~ aportado PlfcVOS e mteresantes datos
sobre la petrogenesl~ ~e los macIzos ultrabasl,cos J!1alagueños y d.:: los
procesos metalogencttcos, que ofrecen gran mtcres para prosegUIr la
Investigación. . ".

A tal tin y temendo en cuenta lo estableCido por los :..II11culos 8..3
Y 45 de la I:ey 22/1973, de 21 de julio, de Minas y concordantes del
Reglamento General pa~a el R~gimen de la Mine~ía d~ .2,5 de agosto.
de 1978, resulta aconsejable dictar la oportuna dlSposlclon que esra·
blezca la prórroga de la reserva provisional de lól zona citada.

En su virtud este Minist.e.rio, a pro:puesta .de 1~ Dirección. Ge:neral
de Minas y de la Construcclon, ha tenlao a hum disponer lo slgUlcnte:

Primero.-Prorrogar la reserva provisional a tavor del Estado de la
zona denominada «Macizo de Málaga. Area 2), Inscripción número
270, comprendida en la provincia de Málaga, establecida_ por Real Dc
creto 488/1989, de 28 de abril. ((Boletí~ Oficial d~1 ~~til.J.o» número
! 13, de 12 de maxo), conservando su misma deilmltaclon y sustancias
minerales a investigar.

Segundo.-Esta prórróoa entrará en vigor a partir de la fecha de ven
cimiento anteriormente a'ispuesta y se conceae por un plazo de tres
años.

Tcrcero,-Sigue encomendada la investigación de esta zona de reser
va al Instituto Tecnológico Geominero de Espat\a, el cual deberá dar
cuenta anualmente de los trabajos realizados y re;mltados obtenidos a
la Dirección General de Minas y de.la Construcción.

Lo 'que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de mayo de 1992.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991),

el Secretario general de la Energía y Recursos Minerales, Ramón Pérez
Simarro.

Ilmo. Sr, Director general de Minas y de la Construcción.

Lo que digo a VV.II.
Madrid, 1 de/'unio de lQ92.-EI Ministn.) para las AdministraCIO.ncs

Públicas.--P. D. Orden minístcrial de 25 de mayo de ¡QX7. «Bukl1!1
Oficial del EstadO)) del 30). el Subsecretano, Juan Ignacio Moltó (/;lr
cia.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de , de junio de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de Málaga del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucia. en el recurso contencioso-adml~
nistrativo 4311990, promovido por don Julio Valdés Va-
lero. .

La Sala de lo ContenciosO-Administrativo de Málaga del Tribunal.
Superior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia, con feeha 21
de enero de 1992, en el recurso contencioso-adminisTrativo número
43/1990 en el que son partes, de una, como demandante don Julio
Valdés Valero y de otra como demandaua la Administración Gcn~ral
del Estado. representada y detcmdida por el Letrado. ~el Estad~.. .

El citado recurso se promovió contra la resoluclOn del MIOlsteno
para las Administraciones Públicas de. fecha 25 de octubre de 19~.9,
que desestimaba el recurso de alzada iOterpuesto c0rl:tra.la r~soluclOn
presunta del propio Departamento. sobre acucr~o de J~htlaclo,"!. .

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el slgUlcnte
pronunCIamIento:

¡<Fallamos: Declarar la ¡nadmisibilidad dcl presente recurso conten·
cioso-administrativo~sin costas,»

En su virtud, este Minist~rio para las ~dministracioncs Públ!cas: .d-:
conformidad con lo estableCido en los articulas 11 ~ dc la ConstlttlclOn,
17.2 de la Ley Orgánica 61\985. de 1 de julio. del Podcr Judicial. y
dem~s precept~~ con~ordantcs. d9 la vigentl' L~y d~.1a Juns~icción Con
tenclOso~AdmIOlstratlva. ha dispuesto -la publlcaclOn de dicho fallo ~n
el «Boletín Oficial del Estado», para gcner~1 conoelmlento y cumpIJ
miento en sus propios terminos de la menCIOnada sentenCIa.
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tencioso·~dmini~trativa.ha dispuesto la publicación, d~ dicho faUo en
el, «Boletm Ofielal ,del ~sta.do}), para gencr!11 conocmllento y cumpli
miento en sus propios tennmos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.lI.
, ~aárid. 1 de junio de ~992.-.E1 Ministro para las Administraciones

Publ!cas.-P.,D. (Orden mmlstenal de 25 de mayo de 1987. «Boletín
qficlal del EstadQ») del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Molió Gar
Cia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
d.e Funcionarios Ci,:iles del Estado.

RESOLl./C/ON de 2 de jllnio de 1992. mnjunta de las
Secretadas de E:stado de Haciel/da y para la Administra
ción Pl1blú.:a, por la que se dictan instrucciones wbre las
p,'estaciones!amiliar('s pOI' hijo a cargo m('llOr d(' diecloch,)
aljos 110 minllSl'álido reguladas en la disposición adicional
!lOI'el1a de /a Ley 31/1991, de 30 de dicielllhre, de Presll'
PI/(':'ifOS Generales del Estado para 1992.

.La disposición adicional novena de la Ley 31/1991, de 30 de
dincmbn::. de Prcsupuestos Gcnerales del Estado para 1992. establel'e las
pr('st~ciones f,!-miliarcs por h!jo a ~argo en los Regímenes Especiales de
Segundad SOCial de 105 FunclOnanos Civiles del Estado, de las Fuerzas
-\rmad~s y de los Funcionarios de la Administración de Justicia.
detcrmmando que se regularán por las normas contenidas para dichas
pre~tacioncs. en su modalidad contributiva, en la Ley 26/1990, de 20 de
dlcJembrc. y en las disposiciones dictadas en su desarrollo.

La g<:stión de las prestaciones por minusvalía corresponde a la
Mutuahdad General de Funcionarios Civiles del Estado, al Instituto
S?cial.dc las Fuerz,,:s Armadas y a la Mutualidad General Judicial, que
~ll't<tran; en el ámbtt<;, de sus respectivos colectivos y competencias. las
lnslnlCClones que estimen oportunas.

Fn cambio. la gestión de las prestaciones familiares por hijo a cargo
mellor de dieciocho años no minusválido corresponde a las unidades u
úrganos ::ldministrativos que tenían encomendada las prestaciones por
ayuda f¡¡miliar. sin perjuicio de que. cuando el beneficiario tenga la
condit:ión de pcnsio~ista. la consignación y abono se efectúe por los
serVICIos correspondIentes de Clases Pasivas del Ministerio de Econo~

mía y Hacienda, a cuyo efecto las Secretarías de Estado de Hacienda v
pora. la Administración Publica han resuelto conjuntomente dictar las
slgllll:·ntes instrucciones. que se ajustan -:strictamente a lo dispuesto para
dlCh"':ls prestaciones. en su modalidad contributiva. en la citada Le\"
26/1990. de' 20 de diciembre, y en el Real Decreto 356j 1991, de 15 dé
marzo. que la desarrolló reglamcntariomrnte. así como en las reslantes
disposiciones complemeOlarias dictadas al amparo de dichas normas,

.. da~~ la clara intencionalidad expuesta en la mencionoda disposición
adl(lonal novcna de la Ley 31/199t, de que las prestacIOnes por hIjo a
cargo en los Regímenes Especiales de Seguridad Social de los funciona
ri<"?s. se reconozcan en los mismos términos y condiciones que en el
Rl'glmcr¡ General de la Seguridad Social. todo ello sin perjuicio de las
imprescindibles adecuaciones derivadas de las ('aracterlsticas del [olec
ti\'o dc pL'rsonal funcionario.

lnstruccione~

l. Normas genera/es

l.l Las prestaciones familiares por hijo a cargo menor de dieciocho
años no minusválido en los Regímenes Especiales de Seguridad Social
de los Funcionarios Civiles del Estado, de las Fuerzas Armadas v de los
~~ncionarios de la Admini$tración de Justicia, reguladas en la disposi~
("lon final novena de la Ley 31/1991, deJO de diciembre, de Presupues
tos Generales del Estado para 1992: la Lev 26j 1990, de 20 de diciembre'
el R('al.oec~cto 356/1991, de 15 4c marzo. y las dispos.iciones comple2
mcntanas dictadas al amparo de dichas normas. se tramitarán conforme
a lo establecido en las presentes instrucciones.

1.2 Las presentes instrucciones se retieren a las prestaciones de
canl~tcr económico, sin perjuicio de las de contenido no económico.
conSistentes en la consideración como en situación de alta del primer
año ~on r~'Serva de puesto dé'trabajo del período de excedencia que los
funclonoflos disfruten en razón del cuidado de cada hijo.

1.3 Las prestaciones de carácter económico sc devengarán en
fundó n de las mensualidades a que, dentro de cada ejercicio económico.
tenga derecho. el beneficiario.

1.4 El abono de las prestaciones de carácter econ6mico se efectuará
con la pcrio.dicidad que se establ\~ce en las presentes instruccionL"s

2. Gestión

. 2.1 La gestíón d~ ~ichas p,restaciones queda atribuida a las Comi·
~1O.ne's de Ayuda FamIliar refendas en el artículo 11 de la Ley d~ 15 de
lullo de 1954 y demás unidades u ór.ganos administrativos Que tu\i.:ran

'~nl'oll1endada la gestión de las extinguidas prestaciones de ayuda
familiar.

2:2 Ct:Jando el beneficiario ten~a la condición de pensiOnista. la
conslgnaclon y abono de las prestacIOnes reconocidas se efectuará por
los scr"IClos correspondientes de Clases Pasivas del Ministerio de
Economía y Hacienda.

J. De//IIutación del CO/lcepto Je hijo a cargu

3: lA. efe~tos de la apli~ación de las presentes instrucciones se
conSIderara hijO a cargo o SUjcto causante de la protección familiar al
menor de. dieciocho años no minusválido, siempre que viva con el
bcncfiL'iano (padre o madre) y a sus expensas.

Se entenderá, en todo caso. que la separación transitoria motivada
por razón de estudios. trabajo, tratamiento médico. rehabililación u
otras causas similares ~o rompe!a convivencia entre padres e hijos.

3.~ Los demás hijOS no minusválidos aun cuando convivan v
dependan económicamente de los padres no tendrán la condición dé
(~hijos a cargo» ni serán tcnidos en cuenta para comprobar el nivel de
ingrcso~. permitido al beneficiario para acceder. en su caso, a la
prestaclOn.

3.3 Tampo(,.'o serán considerados hijos a cargo los que trabajen por
cuenta propia o ajena o sean perceptores de pensiones contributivas a
cargo de un régimen público de protección social distintas de la de
or1~\l1dad. aun cuando convivan con el beneticiario.

4 Sem:!iciar/os y cuant(a de /a asigl1ación econOll1iCLI

. 4.1 ~erá beneficiario de las nuevas prestaciones por hijo a cargo no
mInusválido. todo el personal en situación de alta incluido en el ámbito
de aplicación de los Regimenes Especiales de Seguridad Social de los
Funcionarios Civiles del Estado. de las Fuerzas Armadas v de los
Funcion~rios de la Administración de Justicia Que tengan a 'su cargo
algun hijO menor de dieciocho años no minusválido y no havan
pL"reibiJo duronte. el ejercicio presupuestario anterior unos ingresos
total~s de cualqUier naturaleza superiores a 1.000.000 dt' pesetas
refendos a un período laboral de doce meses, cifra que se iner~mentará
en un !5 por 100 por cada hijo a cargo, tanto minusválidos como
menores dc dieClocho años, a partir del segundo, éste mcluidl}_

SI concurren todas las circunstancias anteriores. la cuanliJ. de la
asignación económica por hijo no minusválido será de 36.000 pe"ctas
anuales, equivalente a 3.000 pesetas mensuales.

4.2 ~o ob"tanle. también podrá ser beneficiario de las osignaciones
eronomi ..:as por hiJO a cargo menor de dlecJocho anos no mlllusválldo
el personal a que se refiere el apartado anterior· cuando sü.~ ingresos
?lluaks computables superen la cifra a que se retiere el mismo pl,;'ro se'ln
Inrenares a la cuantía Quercsuitc de sumar a dicha cifra el prC'ducio de
multlplicar el Impone anual de la asignación por hijO. es deCir. 3fJ.t)(){J
pesetas anuales. por el número de hijos menore'i de dieciocho aúos no
minusválidos a cargo del bcn(,.'ficiario. .

La cuantía anual de la asignación en este caso será igual 3 la
dilt:rcnCl3 entre los ingresos computables del beneficiario y la cifro
rcsllltantl.? de aplicar lo dispuesto en el párrafo anterior. Dicha cuontía
sc. di .. idirá por el número de hijos menores de dieciocho al'll)s no
mlllus\álidos a cargo del beneficiario, redondeando el cocientc al
múltiplo de mil mas cercano por exceso. v el resultado será 1<.1 l'u•.mti<.l
anual por hijo, . .

. No se reconocerá a!:'iignación económica cuando la cuantia anuai por
hijO a que se refiere el párrafo anterior sea inferior a 3.000 pesetas
anuales. .

. ~i.d~cha euanlia anual es igualo superior a 3.000 pesetas anuales, se
dl\'Jd¡ra por d.ot;e, redondeando a s·u vez este nuevo co<;it'nte al múltiplo
de la mas prox.lmo. por eXoces,? para hallar la cuantia mensual por hijo,
que Sl' .m~ltlplicara por el numero de meses a que tenga derecho el
bcncficlaflo.. . •

4.3 Seran aSimismo beneficiarios de la asignación que. en su (aso,
y ~n razón de ellos. hubiera correspondido a sus padres. aquellos
hucrfanos de padre y madre. menores de dieciocho años no minusv;ili~
~ús. que Senn pens.ionis~as e~ ·)os Regímenes Especiales de Seguridad
Socml de los funclOnanos CiViles del Estado, de las Fuerzas Armadas
}' de los Funl'iortarios df' la ,.1,dministración de Justicia, cu.mdo sus
Ingrcsus on~al.es computables. incluida la pensión de orfandad. no
SuperL'n el llmlle estableCido en el apartado 4.1 anterior.

4.4 En el. supuesto de convivencia del padre y de la madre. sí la
~uma de los lng;resos computables de ambos super3se los limites UL"
IOgr('so~ c.s~ablecldos ep .los apartados anteriores, nmguno de ellos tendrá
la condlClon de benehcJario.

4.5 En el supuesto de convivencia familiar, exista o no vinculo
matrimoOlal. si lanto en el padre. como en la madre concurren las
cl~cuns~am:ias necesarias para tener la condición de beneficiarios de la
aSignación económica por hijo a cargo, derivada de un mismo nlUsante
el derecho a percibirla solamente podrá ser reconocido en favor de UO(;
de ellos. detc.rminado de comun acuerdo. Se presumirá que existe este
cuando la aSIgnación cconómíca se solicite por uno de los padr,·s.

4.6 En los ,:asos de nulidad. separación judicial o divorcio. el
dert'cho al pcrL'ibo do;: la asignación se conservará para el padre o la


